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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Interinato 229 por suplencia PERALTA

 
VISTO:

              El pedido de licencia sin goce de haberes por razones particulares de la profesora Silvia
Alejandra Peralta en su interinato 229, idioma francés, en el Departamento Cultural de esta
Facultad;

 Y CONSIDERANDO:

             La necesidad de garantizar el dictado de esos cursos durante el presente año lectivo,

              Y las reglamentaciones vigentes,                    

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Designar con carácter interino a la profesora VARAS, MARÍA AMALIA, DNI
28.426.352, Legajo 51413, en los cursos y horas semanales que se detallan a continuación,
durante el periodo comprendido entre el 1º de septiembre de 2023 y el 31 de diciembre de 2023:

Legajo NOMBRE Y
APELLIDO

Q
CURSOS

CÓDIGO
DE

CARGO

HORAS
SEMANALES IDIOMA

51413 VARAS, MARÍA
AMALIA 1 229 3 FRANCÉS

Art. 2º.- Dicha docente deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados
de la Universidad Nacional de Córdoba con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus
efectos.

Art. 3º.- Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Directivo y de forma.
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